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BOLIVIA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA
DDPT/AEV-RCD/DD No O94 / 2025

Potosi, 06 de junio de 2025

o

o

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

que, Ios parágrafos I y II del artículo 19 de la Constituc¡ón Política del Estado, establecen
que'toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida

familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes

de vivieÁda de interés social, mediante sistemas adecuados de financ¡am¡ento, basándose

en los principios de solidaridad y equidad.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó Ia Agencia Estatal

¿l Viv¡enda como una ¡nstitución pública descentralizada de derecho público, con

personalidad jurídica, autonomía de gest¡ón administrativa, financiera, legal y técnica, y
patrimonio propio, como ent¡dad encargada de la dotación de soluc¡ones habitacionales y

i-,áU¡tut u la población del Estado Plurinac¡onal de Bolivia, bajo tuición del Min¡sterio de

Obras Públicas, Servicios y Viv¡enda.

Que, el parágrafo I del articulo 3 del Decreto supremo No 2299, autoriza a la Agencia

rltatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material de

construcción y Serv¡cios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas

y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como en

áqréllor en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. Asimismo, el

parágrafo II del referido artÍculo, establece que el procedim¡ento para la contratación

áir".-tu y la reglamentación específica, serán aprobados por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva

de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Admin¡strativa No o75/2O24 de 31 de octubre de 2024, la
Máxima Autoridad Ejecut¡va, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley,

resuelve en el Artículo Primero, delegar como Responsables de contratación Directa (RCD)

a los D¡rectores Departamentales de la Agencia Estatal de vivienda, alcanzando su

competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación Directa,

a sei sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.

4.OOO.0OO,OO (CUATRO MILLONES 00/100 BoLIVIANOS).

Que, med¡ante Resolución Administrativa No o24/2025 de fecha 09 de abril de 2025, se

aprueba el Reglamento para la contratac¡ón D¡recta de obras, Adquisición de lYaterial de

Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de viv¡enda que en el artículo 18 parágrafo I ¡nc. a) ¡nd¡ca que, se procederá a la

declarator¡a des¡erta cuando: "No se hubiera recibido ninguna proPuesta"'

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montos

mayores a r.ooo.ooo (uN N4ILLON 0O/1OO BOLiVIANOS) la declaratoria desierta será

mediante Resolución Administrativa expresa.

Que, el artículo 21 parágrafo I inc. g) del mismo cuerpo legal expresa que es. func¡ón del

ResionsaOte de Coniratal¡ón Directa adjud¡car o declarar desierta la contratación de Obras,

uáqlirl.ión de material de construcción y servicios de consultoría, med¡ante Resolución

Administrativa o Nota expresa (según corresponda).

Que, el artículo 24 ¡nc. b) y g) del Reglamento referido dispone que son funciones de la
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Que, el articulo 25 parágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa deobras, Adquisición de Mater¡al de construcción y serv¡c¡os de consultoría para Diseñar yEjecutar Programas y proyectos Estatares de vivienda expresa que son funciones de racomisión de Evaruación y c_ar¡ficación: Evaruar y car¡ficar ras propuestas técnicas y
económicas y eraborar el informe de Evaluación y Recomendaiión de adjudicación odeclaratoria desierta, en caso necesario er ¡nforme de comprementacrón y sustentación para
su remisión al RCD.

Que, la Resolución Administrativa No 024/2025 de fecha 09 de abril de 202s que apruebael Procedimiento para la Contratación Directa de obras, Adqu¡s¡ción de 'tr,rater¡at 
deconstrucción y servicios de consurtoría para Diseñar y Ejecutai programas y proyectos

Estatales de vivienda en el punto 6, numeral 6.1.2., actlvidad Nro.9 establece-iue la
Unidad lurídica elabora la Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va de Adjudicación o Declaratoria Des¡ertadel Proceso de contratación para ¡mportes mayores a 1.000.000,00.

CONSIDERANDO:

A través de Nota Interna AEV/ DIR. porlAcp_Nor/ Nro.06 19l 2025 I I-2025-13948
de fecha 16 de mayo de 2o2s, ra un¡dad soricitante (Gestión de proyectos), soricita al
Responsable de contratación Directa-RCD, la autorización del inició de proceso de
contTatac¡ón del ..PROYEcTo DE vIVIENDA cUALITATIVA EN EL MUNIcIPIo DE SAN
ANTONIO DE ESMORUCO - FASE (vrr) 2o2s _ poTosi,,

Mediante Resolución Admin¡strat¡va DD prl AEV- RcD/A p- DcD No L22/2c 25 de fecha23 de mayo de 2o25. se AUToRTZA er ¡nicio der proceso de contratac¡ón, se APRUEBAel Documento de contratación D¡recta (DCD) para el "pRoyEcro DE vrvrENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE ESMORUCO - FASE (VII)2025 - POTOSÍ" con código ¡nterno: AEV- pT_pVC_S 2/ 25 (PRIMERA
co N vocATo RrA ).

En fecha 26 de mayo de 2o2st ra ent¡dad procede a ra pubricación de ra convocatora y
DCD en la página Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

Memorándum AEv/RCD-PTS/No153/202s de fecha 26 de mayo de 2025, por elcual el RDC designa como integrantes de ra Comisión de Evaruación a ros sijuientes
fu nciona r¡os:

Responsable de Gestión de proyectos
Técnico II en Contratac¡ón de proyectos

Presentación de propuestas hasta horas 1o:oo a.m. der día 04 de junio de 2025, no sepresentó ninguna propuesta.

Er Informe I-2025-139481AEv/DrR.por/AGp_INF/Nro.O506/2025 de fecha o5 dejunio de 2025, de la comisión de Evaruación y carificación, recomienda declarar J".¡".tueI proceso de contratación ..PRoYEcTo DE vIvIENDA cUALITATIVA EN ELMUNrcrPro DE sAN ANToNro DE EsMoRUco - FAsE (vrr) 2025 - porosii con
cód¡go ¡nterno: AEV- pr-pvc-5 2/ 25 (pRTMERA CONVOCATORTA), considerando que:
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"No se hub¡eta recibido ninguna propuesta".

o

Que, el Informe legal con cite: AEV/DIR.pof / N_ INF/ Nro.O335 / ZA25 I.2O25-t3g4A
de fecha 06 de junio de 2025, emitido por el Responsable Jurídico de la Dirección
Departamental concluye que, en atención al artículo 18, pará9rafo I inc. a) del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios
de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda y la
recomendación de la Comisión de Evaluación y Calificación contenida en el Informe.
El Informe I-2O25-1394alAEV/DIR.POTIAGp_INF/Nro.O5O6/2O2S de fecha 05 dejunio de 2025, corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE
ESMORUCO - FASE (VII) 2025 - POTOSi" con código interno: AEV-pT-pVC-52/ Zs
(PRIMERA CONVOCATORIA), en virtud de que ex¡ste sustento técnico y legal para su
procedencia.

POR TANTO:

El Responsable de contratación D¡recta - RCD, en uso de las func¡ones confer¡das en el
artículo 21 parágrafo I inc, g) de la Resoluc¡ón Administrat¡va No oz4/2ozs de fecha o9 de
abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de construcción y servic¡os de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

RESUELVE:

o

TERCERO, -Quedan encargadas del cumpl¡m¡ento de la presente Resolución
Admin¡strativa, la unidad sol¡c¡tante y la Unidad Adm¡nistrativa de la Agencia Estatal de
Vivienda Departamental Potosí, conforme procedimiento acorde a la normativa vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.
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PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón .pROyECTo DE
VIVIENDA CUALITIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE ESMORUCO. FASE
(VII) 2025 - POTOSÍ' con código interno: AEV-pT-pVC-52/25 (pRIMERA
CONVOCATORIA)/ cons¡derando que: no se hub¡era recib¡do ninouna propuesta.

SEGUNDO. -La Unidad Sol¡c¡tante de forma previa a la publicación de la s¡guiente
convocator¡a, conforme lo establece la Resoluc¡ón Admin¡strativa No 024/ZOZS de fecha 09
de abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adqu¡sición de Material de construcción y servic¡os de consultoría para diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las causales por las que se
declaró desierta la presente convocator¡a, a fin de ajustar las especificac¡ones técnicas o
términos de referencia, los plazos de ejecución del contrato, el precio referencial u otros
aspectos que perm¡tan viabilizar la contratación.
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